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La Plata, 5 de diciembre de 1991.- 

El Concejo Deliberante en su sesión 

ordinaria N9 31, celebrada el día de la fecha, ha sancionado la siíguiente: 

ORDENANZA 3X: —
 

ARTICULO 18: Créase un Fondo Especial para la atención de Emerg
encias Am- 

E- - - Dientales:= 

ARTICULO 22: La declaración de Emergencia Ambiental, se formal
izará median- 

. eo-o-te disposición de la Dirección de Medio 
Ambiente y Recursos Na- 

turalese El dictado de ese acto administrativo impl
icará un tratamient o

 

referencial por parte de todas las dependencias municipales que pudie
ran 

r 
r L L 

efectuar aportes concretos al diagnóstico, prevención, solución y/o 

ción de los daños ocasionados y autorizará la liberación de los recursos // 

del Fondo Especial, para ser afe-tados al pago de servicios de analisi1s, la 

implementación de medidas de prevención
 y el financiamiento de acciones y o- 

bras para mítigación de lo
s daños provocados por esa situación.- 

ARTICULO 32: Se integrarán al Fondo Es
pecial los recursos provenient

es de la 

= -——-—.2-2-.- aplicación de multas
 por degradación de los recursos na

tura- 

- 7229 
les y el ambiente humano, de acu

erdo con las Leyes 5965 y 

los 45,50, 51, 72, 74, 75, 79, 84, 122, 127, 137, 144, 145, 155 

162, 163 de la ordenanza 6147 y el 50% de lo correspondiente a 

del artículo 24 de la Ordenanza 7362, las contribuciones voluntarias y sub- 

sidios otorgados a tal fin, las asignaciones que puedan autorizarse de a- 

uuerdo con lo establecido en el artículo 120 de la Ley orgánic
a de las Muni- 

cipalidades y de las indemnizaciones que debieran abo
nar quienes por Causa 

de deterioro imbiental hublern sido demandadas
 judicialmente por la Muni=- 

cipalidad de La Plata.- 

ARTICULO 4Q: De formae- 
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……p¿lid¿d de La Pla
ta 

La Plata, 6 de diciembre de 1991.- 

Cúmplase, regístrese, comur ; 

Boletín Municipal y archívese
 - - 1 - -- -- 

La Plata, 6 de diciembre de 1991.- 

número SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINI
A L_'RSI“N NE 

SECRETRIA D GOBIERNO . 


